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Corte desecha
recursos contra

primera parte del
plan B electoral
El ministro Alberto Pérez

Dayán declaró sin mate-
ria 147 controversias cons-

titucionales promovidas

contra el Decreto de refor-

mas a las leyes generales
de Comunicación Social

(LGCS) y de Responsabi-
lidades Administrativas

(LGRA), que integraban la
primera parte del llama-

do plan B de la reforma
electoral.

 
La Suprema Corte de

Justicia de la Nación (SC-

JN) informó que la medida
de sobreseer los recur-

sos es una consecuencia

directa de la votación del

pasado 8 de mayo, cuan-
do el pleno del máximo tri-

bunal invalidó el decreto

con ambas reformas.

Las controversias fue-

ron promovidas por muni-

cipios de diversos estados,

así como por Poderes le-

gislativos y ejecutivos lo-
cales, el Instituto Nacional

Electoral (INE),entre otros

actores, detalló la Corte en

yn comunicado.

 
David Vicenteño
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PERFIL DE MÉXICO
Esto1camente,laCortedepie

 
PorArmando

RíosRuiz
La poblaciónconscientedeMé-
xicohaexpresadosurepudioy
volveráaexpresarloenlasca-
lles,alaacometidasinfrenoini-
ciadadesdelamásaltaesfera
delpoderpolítico,quesecon-
centraenelPresidentedela Re-
pública,encontradelaSuprema
Corte,que,graciasa Dios, en-
contróen laministraNorma Pi-
ñay enotrosministros,ladeci-
sión férreadedefenderesemo

numentoalderechoy a ladefen-
sadetodoslosactosilegalesque
hoyestánconvertidosendelirio
supremoporimponerladestruc-
cióndelas instituciones,me-

dianteelpisoteodelasleyes.
La ideadelmáximomandata-

rioerasustituiralpresidentede
esainstitución,conlaministra

YasminEsquivel,esposadesu

constructordecabecera,JoséMa-

ríaRiobóo,aquienhoytendría
comiendodesumanoy aproban-
docuantastrapazasdiscurriera.
Nopudoimaginar,comonadie
tampoco,quealguientendríala
ocurrenciadeinvestigarla,para
descubrirquenollenalosrequisi-

tosparadesempeñarelcargoque
ostenta,porhaberplagiadolate-
sisdesulicenciaturay tambiénla
desudoctorado.

En otrostiempos,comoantes,
yahubierasidodestituidaconto-
dalarazón.Inclusive,suspendida
mientrassedilucidarasusitua-

hechos,
suprotectornoencontróespacio

decir: confíoenella”.

ción.Hoycuentaconelmejor
puntalquepudoencontrar:conla
fuerzapresidencialquehadecidi-
dodejarlaencalidaddemuestra
paralavergiienza.Es precisamen-
tedeloquecarece.Alguiencon
tantitopudorhubierarenunciado
deinmediato.Anteestos

Desdelosprimerosveredictos
delaCortealasiniciativaspresi-
denciales,encontra,como la¡le-

galidaddelplanB dereforma
electoral,plagadadefallasobvias
a laConstitución,losmítines
frentealasedeeinclusiveaden-
trodelamisma,conenviadosde

lapresidenciaquegritaban¡mue-
ras!A lapresidentedeeseorga-
nismo,hoymásvaliosoquenun-
ca,sehanrepetidoenformagro-
tescay lopeor,nohayquiennole
hayaencontradoautorintelectual.

LapresenciaenlaCiudadde
Méxicodelpeorgobernadorde
todoelpaísCuitláhuacGarcía,ni
siquierasuperadoporeldeMore-
los,CuauhtémocBlanco,fueun
espectáculodeverasdeprimente.
Tieneensuentidadtodoslospro-
blemasdedelincuencia,además
deotrosy sehaatrevidoadecir
queeserubroyaestásaneado.
Hoytodostienenquementiren
cuantoalosresultadosinexisten-
tes.Principalmenteenlafaltade

enelpaísentero.vigilancia

Perodejósuestadoparavenir
aprotestarfrentealaSuprema
Cortey aexhibirunaprocesión
deataúdesdecartón,paraame-
drentaralosjuristas,porladeci-
sióndeéstosdedesaprobarlaac-
cióndeloslegisladoresmorenis-
tas,queaprobaronencuestiónde
horas,20iniciativaspresidencia-
les.ElministroAlbertoPérezDa-
yánobservóestehechoy lotomó
encuentaparalasentencia.

El PresidentedeMéxicodijo
también,inmediatamentedespués
delrepudioalaaccióndellacayo
veracruzano,queeramuybuen
gobernador.Obviamente,todos
losqueactúandeacuerdoconsu
sentirson losmejores.

La SupremaCortenopuede
serbuena,porquenopermite
quehagapedazoslas leyese in-
sistaenhacerpedazosatodoel
país.Senota desea,conto-
dosucorazón,elpoderabsolu-
toparahacerloquelevengaen
gana,sinimportarelatropelloa
loshabitantes.Sinqueimporte
másquelaimposicióndesuvo-
luntadcontracualquieractova-
lido,con estrictaobservancia

delasleyes.
Hallegadoaladescabezada

ideadeemplearalpueblosabio,
quedebesabermuchodeleyes,
paraqueenMéxicoseanelegidos
losministrosdelaCorteporelec-
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ciónpopular.Algunos“diputadi-
llos”hansidoinclusivealeccio-
nadosenestaposibilidadyhan
expuestoelcatecismo.Perono
hanmovidounmúsculoparain-
vestigarqueesonoesposible.
Comosiempre,sóloobedecen.

LadefensapopularalaSupre-
maCorteesinminentey necesa-
ria.Laciudadaníaconscientede-
betambiénactuarencontradel
abusadorquenoescapazdeso-
portarladesobedienciadesus
súbditos.LaCortenoloesy ahí
estádepie.“Estamosfuertes.Na-
danosdoblará”,dijoprecisamen-
tePérezDayán.

ariosruiz gmail.com
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SCJN dejasin
materia 147
controversias

contra plan B

El ministro de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN)

AlbertoPérezDayán dejósinma-
teria 147 controversias constitu-

cionales promovidas por diver-
sos actorespolíticos contra lapri-
merapartedelplan B de la refor-
ma electoral,luego de que éste
fuera invalidado por violaciones

gravesal proceso legislativo.
Como consecuencia, el sobre-

seimiento impactará en los 161
recursos de reclamación inter-

puestos contra desechamientos,
admisiones y suspensiones dic-
tadosendichas controversias,in-
formó estejueveselMáximo Tri-
bunal del país.

Las controversias constitucio-

nales sin materia fueron promo-
vidas por el Instituto Nacional

Electoral (INE), diputados y eje-
cutivos locales,asícomo por di-
versosmunicipios delpaís,entre
otrosactores.e :
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El sobreseimiento impactará en

161 recursos de reclamación.
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DESDE EL,PORTAL

Acuerdo con Ferrosur
De 9,500mdpquepedíaorigi-
nalmenteelmagnateGermán

Larreapor laocupacióntempo-
raldeFerrosury luegoqueel
presidenteAndrésManuelLó-
pezObradorconsiderarálasu-
ma “como un abuso”, pareceser

quetodoquedaráen7 mdpa
efectodetranquilizarlasaguas

queeranmovidaspor“exper-
tos”enDerechoquellamaron

“expropiación”aunarecupera-
cióndeunaconcesión.

No sepuedeincurrirenun
despojoo en“unrobo”-como

lodijolailetradasenadoraLilly
Téllezqueabasedeescándalos

pretendeganarlaPresidenciade
México-, de los bienesqueson

propiedaddelaNación.Antes

sí,losmagnatesdisponíanhasta
delpatrimonioculturaldeMéxi-

coy lovendíanalextranjeroco-

mojoyasdesupropiedad.
El acuerdoentreelpoderoso

empresarioy elgobiernode
México permiteaclararversio-
nessin sustentoquealimentaron

los que opinan de todo sin base,

conestridenciay poconaciona-

lismo,quedefiendenintereses
delosexplotadoresdeMéxico y
con ello se asumen de su clase,

encompletodesprecioa laclase

recuperaciónlegíti-
maparalaNaciónunaconce-
sión lacontinua-

trabajadora,los indígenasy los
sectoresvulnerables.

Desdeluegoqueunaexpro-
piacióndeesanaturalezapudo
provocarunescándalomayús-
culoy unamalaproyecciónde
nuestropaísen elexteriory en

elinteriordelpaís,perosecui-
daronlasformasy apesarde

quefueuna

cióndelasobrasdelTrenTran-

sístmico,finalmente-seespera
seconfirme-,aunacuerdo.

TURBULENCIAS

ENGALLADOS,LOSMINISTROS

DELPODERJUDICIAL

El ministroAlbertoPérezDa-

yán,quienechóabajoel“plan
“B” de lareformaelectoralal

opinarsobreelenfrentamiento

con el Ejecutivo federal,dijo

quesi despuésdetodoloque
sucedasevaa ir avendertama-

les,ahí les mandaréel menú.

Durantelapresentacióndelli-
brodeIsidroE. Muñoz “La de-

fensay laremediacióndelos
Derechos sociales”,PérezDa-

yándijoquemientraslaleyy
lasnormasplasmadasenla
Constitucióndictenlastareas

quehanguiadodesdesiemprea
losmagistradosdelaSuprema
Corte,no habráduda sobre lo

setiene hacer:Se lohe

dichoa todos,eldíaquela

Constitucióncambiey diga

otrascosas,yaharemosqueesas
otrascosassecumplan,pero
mientrasnoesténharemosque
secumplanlasqueestánacosta

deloquesea...La presentación
delPlanEstataldeDesarrollo

delgobernadorSalomónJara

fueapocadoporelestrangula-
mientodelaciudadporpartede
activistasdelasecciónXXII del

SNTE, ademásdelbloqueoa la

terminaldeADO y alaeropuer-
to internacional,que causó

grandesmolestiasaturistasna-

cionalesy extranjeros,asícomo

apasajerosquedurantehorasno
pudieronabandonarlasinstala-

cionescongrandesmolestias.
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cuandosetratadefamilias

o viajerosconeltiempodebida-

menteprogramadoparasusac-

Se ignoracuáles la intenciónde

losmaestrosdeafectara perso-

nasajenasa susdemandasy
más

tividades.El gobernadorfijó
dosmesasdenegociaciónpara

lunesy martes,peroresultaque
elmartesporlanochequema-
ronllantasfrenteaPalaciode

Gobierno y en el zócalo, por lo

queintervinolapolicíay seori-
ginóunenfrentamientoconsal-
dodeheridosy detenidos...El

senadorRicardoMonreal,presi-
dentede la Jucopodel Senado,

informóquelaComisiónPer-
manenteemitiríaladeclaratoria

deconstitucionalidaddelaLey
3 de3contralaviolenciadeni-

ñas,niñosy mujeres,luegode
quefueaprobadapormásde 16
congresoslocales.“Porfin la le-

tradelareformaa losartículos
38y 102delaConstituciónPo-
lítica será una realidad”, indicó.

asorianocarrasco

yahoo.com

eBrechaRevista
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Acuerda la SCJN ya no discutir las
147 controversias constitucionales en

contra de la primera parte del Plan B
Por Adolfo Sánchez Venegas

cia de la Nación determino no seguir

discutiendo las 147 controversias

constitucionales promovidas por el Instituto

Nacional Electoral (INE), municipios, congre-

sos y gobiernos estatales en contra de la pri-

mera parte del Plan B de reforma electoral.

Estos juicios quedaron sin materia, luego

E |pleno de la Suprema Corte de Justi-

que a principios de este mes el máximo tri-

bunal de este país determino que durante su

aprobación en la Cámara de Diputados y en

el Senado de la república se violaron varios

procesos legislativos.
Se trata de las reformas a las leyes

generales de Comunicación Social y de

Responsabilidades Administrativas pro-

mulgadas en diciembre del año pasado.

Como la SCJN ya anuló completamente la

reforma impugnada, no tenía caso seguir

con los procesos legales de las restantes

controversias, por lo que el ministro Alberto

Pérez Dayán, responsable de estos asuntos,

decidió sobreseerlos.

“Esta decisión de sobreseimiento impac-

ta en los 161 recursos de reclamación inter.

puestos contra desechamientos, admisiones

y suspensiones dictados en tales controver-

sias” señaló la SCJN.
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ANULÓ REFORMA IMPUGNADA

Suspende SCJN controversias
contra primer parte del Plan B

EL MÁXIMO TRIBUNAL DIJO QUE LA MEDIDA DE SOBRESERR LOS RECURSOS SE DIO POR LA
VOTACION DEL PASADO DE MAYO, MISMA QUE SE CONSIGUIO POR MAYORIA DE VOTOS

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-El
ministro Alberto Pérez Dayán
declaró sin materia 147 contro-
versias constitucionales pro-
movidas contra el Decreto de

reformasa las leyesgeneralesde
Comunicación Social (LGCS) y
de Responsabilidades Adminis-
trativas (LGRA), que integraban
la primera parte del llamado
Plan B de la Reforma Electoral,

pues consideró que durante su

aprobación se violaron varios

procesos legislativos.
A través de un comunicado, la

Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) informó que la
medida de sobreseer los recur-
sos es una consecuencia directa
de la votación del pasado 8 de
mayo,cuandoelPleno delMáxi-
mo Tribunal invalidóel decreto
con ambas reformas.

Es decir, como la Suprema
Corte ya anuló completamente
la reforma impugnada, no te-
nía caso seguir con los procesos
legales de las restantes contro-

versias,por lo que elministro Al-
berto Pérez Dayán, responsable
de estos asuntos, decidió sobre-
seerlos.

Se destaca que las contro-
versias fueron promovidas por
municipios de diversos estados
del país, asícomo por poderes
legislativos y ejecutivos locales,

el Instituto Nacional Electoral
(INE), entre otros actores, deta-
lló la Corte,en un comunicado.

“Esta decisión de sobresei-
miento impacta en los 161recur-
sos de reclamación interpuestos

contra desechamientos, admi-

siones y suspensiones dictados
en tales controversias”, indicó el
Máximo Tribunal.

Cabe recordar que el pasado
8 de mayo, el Pleno de la Corte

resolvió la acción de incons-
titucionalidad 29/2023 y sus
acumuladas, en la que se de-
claró la invalidez del decreto
con las formas que integraban
la primera parte del llamado
plan B de la reforma electoral,
cuyo proyecto recayó en elmi-
nistro Pérez Dayán.

Con una votación de nueve
contra dos, el Pleno resolvió

que el Congreso de la Unión
violó el procedimiento legisla-
tivo y la discusión democrática
al momento de aprobar, “con
premura”, las iniciativas de
ambas leyes.

IMPACTO
 

o
- Decisión
de sobresei-
miento im-
pacta en 161
recursos de
reclamación

interpuestos
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* Ministro Alberto Pérez Dayán responsable de esos asuntos
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